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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TORRIJOS

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE EXPEDIENTE DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PÚBLICOS

La Junta Local de Gobierno, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2017, ha aprobado los siguientes 
precios públicos, por los conceptos y con las tarifas que se indican seguidamente,

- Familiar. Musical: EL MAGO DE OZ - domingo 5 de marzo, en el  auditorio del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 5,00 euros.
- Entrada 2 adultos y 2 Niños: 15,00 euros.
- Música. Concierto DIEGO MARTÍN - sábado 18 de marzo, en el  auditorio del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 8,00 euros anticipada y 10,00 euros taquilla.
- Teatro. II CONCURSO DE MONÓLOGOS VILLA DE TORRIJOS. Semifinal I.- domingos 19 y 26 de marzo, 

en el  auditorio del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO :
- Entrada semifinales: 3,00 euros.
- Entrada final: 4,00 euros.
- Abono concurso: 7,00 euros.
- Teatro. Zarzuela: LA ROSA DEL AZAFRÁN - sábado 1 de abril, en el  auditorio del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 8,00 euros.
- Familiar. Libro de aventuras: VENCER AL MONSTRUO - sábado 22 de abril, en el Salón de Actos de 

La Escuela de Música.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 2,00 euros.
- Entrada 2 adultos y 2 niños: 5,00 euros.
- Familiar. Musical EL LIBRO DE LA SELVA - domingo 23 de abril, en el Auditorio del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 5,00 euros.
- Entrada 2 adultos y 2 niños: 15,00 euros.
- Música. RECITAL DE PIANO DE JOSÉ LUIS NIETO: CELTIBERA - domingo 7 de mayo, en el Auditorio 

del Palacio de D. Pedro I.
PRECIO PÚBLICO:
- Entrada: 3,00 euros.

 PRECIO PÚBLICO ACTIVIDAD PAINTBALL, DÍA 5 DE MAYO DE 2017  

Tarifa: 10,00 euros/persona.
Declarar que los precios públicos establecidos, no cubren el coste económico del servicio, si bien 

existen razones culturales y sociales que aconsejan fijarlos por debajo de ese límite, asumiendo la 
diferencia resultante con cargo a la dotación presupuestaria existente.

Para lo no previsto en este acuerdo, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de normas generales 
para el establecimiento o modificación de precios públicos, aprobada por este Ayuntamiento.

Torrijos 21 de febrero de 2017.-El Alcalde, Anastasio Arevalillo Martín.
N.º I.- 1040
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